
JUEVES, 16 DE ENERO DE 2025

DECRETO   N°: 00318/2025 

VISTO:

1.- El Memorándum N°07 del 02 de enero de 2025;

2.- El Contrato de trabajo de fecha 02 de abril de 2024 aprobado por Decreto N°3428/2024; Modificación del contrato
de fecha 20 de agosto de 2024, aprobado por Decreto Nº 8256/2024, de doña Areli Silva Ortiz, cédula de identidad N°

como Administrativa en Departamento de Educación Municipal.   

3.- Carta aviso de término de contrato de fecha 30 de diciembre de 2024 a contar de esa misma fecha por la causal del
art. 159 inc. 4° del Código del Trabajo, esto es, Término del Plazo convenido en el contrato.

4.- Finiquito del contrato de trabajo de fecha 15 de enero de 2025 de doña Areli Silva Ortiz, cédula de identidad N°
como Administrativa en Departamento de Educación Municipal, que pone término al contrato de trabajo

por la causal del art. 159 inc. 4° del Código del Trabajo, esto es, Término del Plazo convenido en el contrato.

5.-Las facultades que me confiere la Ley N°18.695.-, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1.- El Memorándum N°07 de fecha 02 de enero de 2025;

2.- El Contrato de trabajo de fecha 02 de abril de 2024 aprobado por Decreto N°3428/2024; de doña Areli Silva Ortiz,
cédula de identidad como Administrativa en Departamento de Educación Municipal.   

3.- Carta aviso de término de contrato de fecha 30 de diciembre de 2024 a contar de esa misma fecha por la causal del
art. 159 inc. 4° del Código del Trabajo, esto es, Término del Plazo convenido en el contrato.

4.- Finiquito del contrato de trabajo de fecha 15 de enero de 2025 de doña Areli Silva Ortiz, cédula de identidad N°
como Administrativa en Departamento de Educación Municipal., que pone término al contrato de trabajo

por la causal del art. 159 inc. 4° del Código del Trabajo, esto es, Término del Plazo convenido en el contrato.

DECRETO:

I.-  Apruébese el Finiquito de fecha de 15 de enero de 2024 entre doña Areli Silva Ortiz, como Administrativa en
Departamento de Educación Municipal, cédula de identidad y la I. Municipalidad de Casablanca.

II.- SEÑÀLESE, que con ocasión del término del contrato de trabajo se pagan las siguientes sumas:

 

Feriado Proporcional                                        $ 342.939.

11.21 días hábiles

16.21 días corridos

 

TOTAL, A PAGAR:                                               $ 342.939.-

III.-IMPÚTESE el cumplimiento del presente Decreto a la cuenta N°2152301004 “Desahucios e Indemnizaciones”
(Programa 21 Gestión) del presupuesto operacional vigente del Departamento de Educación. -

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://casablanca.ceropapel.cl/validar/?key=20411159&hash=596f5

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
FINIQUITO ARELI SILVA Físico 3 0
FINIQUITO ARELI SILVA Digital
MEMO7 Digital
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Digital Ver

Distribución:
OFICINA DE PARTES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

RMR/JMA/PCK/PNC

RODRIGO MARTÍNEZ ROCA
Alcalde

LEONEL BUSTAMANTE  GONZÁLEZ
Secretario Municipal

Ilustre Municipalidad de Casablanca/Av.Constitución 111/Fono (32)2277400/www.municipalidadcasablanca.cl
2/2

https://casablanca.ceropapel.cl/archivos/2025/01/15/20250115125639546.pdf

	DA_318_20250116_ARELI_SILVA_FINIQUITO.pdf (p.3-4)
	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO:
	Anexos





